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NOTARIA 

QUINTA 

2 - 

3 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudesd de San Francisco de 

5 DE ESTATUTOS Quito, Lapital de la República del 

6 OTORGADA POR: SANDRA ELIZAB- Ecuador; hoy dia jueves. hres (3) 

7 ETH SALGADO SANCHEZ de julio de mid novecientos noven— 

8 POR: SS. 40000, 000,00 ta y siete; ante mi DOCTOR EDGAR 

o DIS £. PATRICIO TERAN, Notarias Quiato de 

: 10 M. C. L, o. 2 - este Cantón comparecen a la cele- 

11 bración de la presente escritura 

12 pública, por una parte, la señora 

13 SANDRA ELIZABETH SALGADO SANCHEZ, 

44 en su calidad de Gerente General y 

15 Representante Legal- de la Compañía REPRESENTACIONES IMPOCATALONIA S.A 
  

tal como lo acredita el nombramiento debidamente inscrito en el Registro 
  

*epcantil, el mismo que se acompaña en la referida escritura. La compe- 
  

ráciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 
  

Y Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y contraer obliga- 
  

ciones, a quien de conocerle, doy Tez y me solicita que eleve a escritu- 
  

ra pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se 
  

transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO.— Sírvase 

  

  

insertar en su Registro de Escrituras, una en la cual conste la de 23 
  

24 aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la CompaÑía REPRESENTACIO- 
  

25| YES IMPOCATELONIA S.A. contenida en la siguientes cláusulas.” PRIMERA: 
  

26 COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura, la 
  

97 | señora SANDRA ELIZARETH SALGADO SANCHEZ, en es calidad de Gerente 
    28 General y Representante Legal de la Compañía REPRESENTACIONES   
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IMPOCATALONIA S.A tal como lo acredita el nombramiento debidamente 
  

inscrito en el Registro Mercantil, el mism que se acompaña en la 
  

E 

referida escritura. La compareciente es de nacionalidad ecuatorianay, 
  

casada y domiciliada en esta ciudad de QuUIto.— SEGUNDA: 

  

  

Mediante escritura pública, otorgada el veinte y tres de noviembre de 
  

mil novecientos noventa y cinco, ante la Motaria Segunda del' Cantón 
  

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de 
  

diciembre de mil novecientos noventa y cinco se constituyó la Lompaftia 
  

Anénima REPRESENTACIONES IMPOCATALONIA S.A. con Un cepital 0e DIEZ 
  

Ñ MILLONES DE SUCRES.. TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL.- Mediante Acta 
  

Junta General imiversal, realizada =1 día viernes veinte de Junio de mil 
  

novecientos noventa y siete, resuelven aumentar el capital social de la 
  

Compañía de diez millones de sucres a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 
  

mediante 21 aporte en especie de la socia señora SANDRA SALGADO SANCHEZ, 
  

que están descritos en el acta prenombrada, CUARTA.- Se reformará el 
  

articulo pertinente del capital «ouedando de la sigcente maneras 
  

  

er El capital suscrito de la compañía es de CIMIUENTA 

MILLORES DE SIUCRES, representado por CINCUENTA MIL PCNIMES Ss ordinar lan 
  

v rominativas de un mil séres cada una nimeradas consenitivamente y 
  

eqitidss en títidos que pueden representar una o más acciones. QUINTA: 
  

El aporte de la mercadería esta avaluada legalmente, cuedando de acuerdo 
  

que su valor será de CUORENTA MILLONES DE SUCSES.— Lomo perte integrante 
  

(oda la escritura se adiita el ácta de la Junta General Extracrdinaria 
  

de Socios que aprueba el aumento de Capitales DECLARACION JURAMENTADA . — 
  

la señora SANDRA SALGADO SANCHEZ, Berente General de la Compafila, 
  

aa detos de este aumenta de cáanital en 

ciacsto a sy detenración =on verdaderos yv correctos. Sírvase señor 
    
  

botaria anregar Jas demós cléusodas de s=tiio pecesarisa para la guena 
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AAA   

matrícula Profesional del Colegio de Abogados de Quito número cuatro mil 
  

doscientos cincuenta y seis. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
  

escritura pública, con todo su valor legal. Para la celebración de la 
  

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales; y leída 
  

que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifi- 
  

can en todas y cada Una de sus partes y, para constancia, firman 
  

cormigo,y en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.— 
  

  

ADS 
  

AAA 

  

SÉNDRA ELIZABETH SALGADO SANCHEZ C.C. ¡1086/12 -S 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
   



REPRESENTACIONES IMPOCATALONIA $S. A. 

COMERCIO EXTERIOR Y DISTRIBUCION 

AE E 
A CA ld ml 

AacTáA DE LA JUNTA GEN 

COMPANIA REFRESENTAL 

DIA 20 DE ¿JUNIO LE 

RAL ORDINARIA LINIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
DÉ 

E 

A IMFOCATALONIA S.A LLEVAL 
LG 

el día de hoy veinte de dun 

e local social de la compañia 

venida é de diciembre y 1 

A E 

p En la ciuda a a ú 
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el y a Niña Edificio 

departamento LH, = reunen 08 sidcuilente socia 

compañias 

e Hamirez. 

   

o 

Encontrándose representada la totalidad del capital social de 

la compañía las esistentes por unanimidad deciden constituires 

E 1 E dispore el artículo    

    

    

   
   

     

  

n dunta liniversa 
  

      

cl de la ley de Compañias 33 listen” 3 Mm tratar como 

único del orden CAPITAL REFORMA DE 

SOCIALES: =e día. 

coma socia     

  

reforma de estatutos 

económica y fi pt
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Th 

E 5 la compeñia 

CUARENTA MILLON 

siguientes articulos 

  

as
 

  

ARTICULO CANT, VALOR UNITARIO VALOR TOTA 

Sello guía 600 7OG AOL GOO 

Repuesto Bobber 1000 260 2 PSD0. ODO 
nador 

mmiJ 
oma GEN O) 104.000 

   kepuesto válvula A Ss DO 2.460. 

Repuesto válvula 7 20,940 paja 

Repuesto Vál, PFI 4.000 AS 

Repuesto VYál. E.Z2 

Repuesto Vál. E.ó 

Relay Ko. € 

4.800 230,000 
29.480 2.743.000 
9.440 2 BAZA DO 

  

    

  

Escape Q.R.i 1000 40 340.000 

Escape 0.R.Y 190 2.090 313.000 

Relay 12 Ha TO Da DE 

duego Cámara ZOO 5. BO 1.216.000 

Válvula A 100 3.160 ' SL 

  

    
TELEFAX 526700 

AY. 6 DE DICIEMBRE Y LA NINA EDIF- MULTICENTRO DEP. 14 H 

QUITO - ECUADOR



    válvula 1/4 ZO 3.480 . _ 

Fiitro Midlan 100 4.360 RS. 000 e 

Filtro Tuflo 200 4.360 b LOBA 

Compresor Cummis o) 15.000 _ DORE 
Compresor -Tuflo 00 11.890 2.564.000 

Compresor Tfl. 300 11.830 7.564.000 

Compresor Tfl, 200 11.820 2.276.060 

Faro 040 lá 72.000 720.000 
Faro 06d E) 41.840 1.255,7200 

Faro 0é6S O 41.940 1,235,200 

Faro 074 2 53.600 672.000 
Faro au ZO a. 400 1.065.000 

Paro 0357 Za 53.400 1.048.000 
Faro 61 Ey 160 566.300 862.000 

Total 40 000, O00 

  

Posteriormente se verifica la mercedería la misma que ez 

avalada en CUARENTA MILLONES DE SUCRES¿ quedando el capital 

social od la siguiente manera: D 

SOCIA CAPITAL AUMENTO TOTAL 
ANTERIOR — CAPITAL CAPITAL 

   SANDRA SALGADO SANCHEZ a” DO0D +! 

NANCY DE CLA TORRE Fo DS 

    

Sí. 10” ESO IC OOON OO O 000. 009    

   

señora Nancy de la To 

esta del estatuto sigue » a , 

ra Gerente para que en Salidad de represen 

    

ve a escritura pública las Resoluciones tomadas en la e 
dicha Junta General de socias¿ esto es el: alimento de 

tal y reforma de Estatutos debiendo com las más amplias 
buciones ante toda clase de  —altoridades Administrativas 

iciales Superintendencia de Compañias etc. Con el objeto de 

eccionar e inscribir el aumento de capital aprobado. 

For no haber asuntos más oue tratar la Presidencia concede un 

momento de receso para la redacción del Acta, la cual tina vez 

redactada dió — lugar a que se reinstale la Junta se leyó 
amente la mima en unidad de acto, siendo aprobada en 

is partes y sin obeservaciones por las concurrentes los 

irman para constancia. 
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levanta la sesión a las 0 3í mn
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REPRESENTACIONES IMPOCATALONIA $. A. 

COMERCIO EXTERIOR Y DISTRIBUCION 
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REPRESENTACIONES IMPOCATALON]IA.. .S. A. 
¿Ae , 

AN > c0b 
AOS 

COMERCIO EXTERIOR Y DISTRIBUION Po 

I NOTARIA 5, 
O, ¿ 

TO ECU 7 
CON LA PRESENTE ANOTAMOS. QUE LOS BIENES DESCRITOS EN LA SÍ PAGINA 
HAN SIDO AVALUADOS POR LA SEÑORA. NANOY DELLA. TORRE RAMIREZ, EN SU CALIDAD 
DE SOCIO RENUNCIANTE AL AUMENTO DE CAPITAL Y QUE ESFA-PLENAMENTE CONFORME 
CON ESTE VALOR. 

POR SUPARTE LA SEÑORA SANDRA ELIZABETH SALGADO SANCHEZ, COMO DUEÑA DE LOS 
BIENES TRNSFIERE A FAVOR DE LA COMPANIA REPRESENTACIONES IMPOCATALONIA S.A. 
EL DOMINIO DE LO APORTADO. . 
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ACTA DE AVALUO DE LA MERCADERIA PARA AUMENTO DÉ CAPITAL DE' : 
REPRESENTACIONES IMPOCATALONIA S.A. A 

  

  

    

| 

ARTICULO REFEREN CANT. V/ UNITARIO  V/ TOTAL 

SELLO GUIA 954 600 s/ 700 s/ 420.000 

REPUESTO GOBERNOL 1915 1000 2.960 2.960.000 

- GMA COMA QRV 9875 200 520 104.000 

REPARACION VAL. 
VULA E5 1060 300 8.200 2.460.000 

VALVULA E7 9352 9100 100 28.440 2.844.000 

VALVULA PPL1 1126 500 4.600 2.300.000 
VALVULA E2 1127 50 2.600 230.000 
VALVULA ES 7368 100 29.480 2.948.000 
RELAY R6 : 856 300 9.440 2.832.000 
ESCAPE QOR1 9813 1000 820 840.000 
ORV COMPLETA 5875 150 2.080 312.000 

 RELAY R 12 802 200 5.720 2.288.090 
JUEGO CAMARA 960 200 6.080 1.216.900 
VALVULA ALOOO A1O00 50 5.160 258.000 
VALÁULA DE 1/4 5105 20 8.430 169.600 
PJLIRO MIDLAN 3009 100 4.360 436.000 
Hiro TUFLO 3010 100 4.360 436.000 

K:PRESOR CUMMIS 346 20 15.000 300.000 
COMPRESOR TUFLO4 9416 3009 11.880 3.564.000 

COMPRESOR TUFLO5 8417 300 11,880 3.564.002 

COMPRESOR TUFLOS1 7043 200 11.880 2.376.000 
FARO HALOGENO 040 10 72.000 720.000 
FARO HALOGENO 064 30 41.840 1.255.200 
FARO HALOGENO 065 30 41.840 1.255.200 
FARO HALOGENO 074 20 33.600 672.000 
FARO HALOGENO 054 20 53.400 068.000 
FARO HALOGENO 057 20 53.400 1.068.000 
FARO NO 612Cww 10 66.800 668.009    

s/ £09.000.009 

  

  

 



      

  

Señora 
, 

SANDRA SALBADO SANCHEZ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la — preomtnidas, mr 2 GI ca ar tard a ls qa 
la Junta generel extraorainaria de CP Ciommpa adora 
"REPREGENTAC ION IMPUCAAaLUNITA S.A"; ecxslotr athia 411 (dia ue 

hoy, resolvió desigarla BEBENTE u la Compeñio. 

De conformidad “4 lo previsto en 01. articula  Dindac 
Segundo "durará cinco uñoga en el ejercicio de su Cnryuj Y, SUS 

le corresponde la representación la  representlación legal, 
Jucial y extrajudicial de la Sociedad, 

La Compañia " RKEFRESENTAC IONES 3RNFPOCATA ONIA S.A", Be 

constituyó ante la Notaría  —Scogunda, Dra. Ximona Parana de 

Solines, el día 23 de Noviembre de 1.7975 y ue balla inscrita: 

en el Registro Mercantil dal Cantón Quito, «el dia 2 dis 

diclumbre de 1.773. 

Atentamen ta 

Zeando Sota, 
SRA. ZENAYDA SANTOS V. 

Acupteo el cargo de GERENTE, perra dedo cata do Pdo cua dr add dd ytraddea y 6) 
A A de diciembre de 1.2975. 

med 
Y 

. 

SANDRA SALGADO SANCHEZ 

to , e» yistro de Nombremin tas os 

ys : ! A : gueto a 16 ENE_.-9 2296 

4 Ms : REGISTRO MERCANTIL 

A PR JUO SAL ALMEDA M 

.. , A OS 2 La ' Con esta fecha. queda - 28 y renta 

; Ls o documento bpjo el No ce Er 

Lo e 7 a 

 



E    SANTIL SUPLENTE 

   
a DR MERÍ , 

oz, 
Las 

- o 
Na > 

+ 

  

Se otorgó, . ante mí y en fe de 

ello confiero esta E COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

    
2 

Dr Erro Derió Torn 
Motaric Quintr 

Quitr 

  
     



ATV 
Por Resolución no 1709 ge fecha... 

se aprueba áste instrumento, siento 

razón en la matriz de fecha 3.V11:1 7 

para los fines legoles, consiguientes. 

Quito a, _1é> Y Me        

  
  

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 
NOTARIA 2a. 
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Compa- 
  

ñias, en su Resolución N2 97,1.1.1.1709 de fecha 16 de Julio 
  

de 1997; Tomé nota de la Escriture de Aumento de Cepital y - 
  

Reforme de Estatutos de la Compañia REPRESENTACIONES IMPOCATA 
  

LUNIA 5S.A£. otorgada ante el Notario Quinto, el 3 de Julio de 
  

1997, al mergen de le matriz de la Escritura de Constitución 
  

de este misma Comperia celeureda ante mí, el 23 de Noviembre 
  

de 1995,- 
  

QUITO, A 18 DE JULIO DE 1997,- 
  

  

  
Un dlh co LS 
  

DRA. "XTMENA—MORENO DE SULINES 

NOTARIA SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

» 

Fa fecha meda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN 

rmimero MEL. SETECIENTOS NUEVE. del S. INTENDENTE DE 
DE QUITO. —de 16 de julio de 1997. bajo el 

REDISTRO. MERCANTIL. Tomo 128. Se tomó nota al maraen 

inscrinción número 2812 del REGISTRO MERCANTIL de veinte 

de diciembre de mil navecientos naventa y cinco, a Fs. 

COMPAÑIAS 

námero 17728 del 

de la 

y o dos 

5599, 

Tomo 126..- Rueda archivada la segunda copia Lertificada de la 

Escritura Fública del AUMENTO DE CAPITAL de la Compañia 

Otorgada el 2 de julio REPRESENTACIONES IMFOCATALONTA S.A." .. 

de 1997, ante la Notaria QUINTA del cantón  —Quiito DR. 

FATRICIO TERAN..« Se da asi cumplimiento 

ARTICULO TERCERO de la citada resolución 

establecido en el decreto 7324 de 2 

publicado en el Registra (Oficial 876 de 

afec Se anotó en el repertorio baio 

Guitoa, a veinte y uno de julio de mil 
siete. El REGISTRADOR. - 

CTA. 

EDGAR 
a lo dispuesto en el 

de conformidad a lo 

de agosto de 197%. 
29 de agosto del mismo 

el número 17507. .- 

novecientos noventa Y 

c10 
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